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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; ocho de enero 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y 

VISTA dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania 

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el 

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que 

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS 

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación 

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando 

copia de la citada determinación. DOY FE.-----------------­
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO­
ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-162/2023. 

PARTE ACTORA: HABACUC GUZMÁN 
MÉNDEZ. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TLAPACOYAN, 
VERACRUZ, Y OTRO. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a ocho de enero de dos mil 

veinticuatro.1 

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González, con 

fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral de 

Veracruz2 y 66, fracciones 11, 111 y X, del Reglamento Interior de este 

Tribunal Electoral, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tania Celina 

Vásquez Muñoz, con lo siguiente: 

• Escritos de fecha dos de enero signados por el Presidente Municipal

y Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ambos del

Ayuntamiento de Tlapacoyan, Veracruz, por el cual rinden sus

informes circunstanciados y remiten las constancias de publicitación

del medio de impugnación al rubro citado, recibidos en la Oficialía de

Partes de este Tribunal Electoral en fecha cuatro de enero. 3 

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, fracción V, del 

Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por recibida la 

doC:umentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente en que 

· -se actúa, para que obre como en derecho corresponda .

SEGUNDO. Informe circunstanciado. Se tiene por rendido el informe 
-e • 

<-

.. : ·circunstanciado por parte del Presidente Municipal y el Director de Obras
1 '  --,• •,, 

• • ) t '- .... i • :·, \.' ··j � � 

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en 
contrario. 
2 En adelante Código Electoral.
3 Recibidos previamente vía correo electrónico a la cuenta oficialía-de­
partes@teever.gob.mx de este Tribunal Electoral en fecha tres de enero. 
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Públicas y Desarrollo Urbano, ambos del Ayuntamiento de Tlapacoyan, 

Veracruz. 

TERCERO. Vista a las autoridades responsables. Toda vez que la parte 

actora mediante escrito de uno de diciembre de dos mil veintitrés, junto con 

sus anexos, recibidos en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral el 

cuatro siguiente, presentó una ampliación al escrito de fecha siete de agosto 

de la anualidad pasada, el cual constituye el motivo de integración del 

presente Juicio Ciudadano. 

Se da vista a las autoridades responsables con copia simple de la 

documentación referida consistente en el escrito de fecha uno de diciembre 

junto con sus respectivos anexos, para que, en caso de estimarlo 

procedente, realicen las manifestaciones que consideren pertinentes. 

Lo anterior, deberán realizarlo en un plazo de dos días hábiles, contados 

a partir de la notificación del presente acuerdo. 

NOTIFÍQUESE, por oficio al Presidente Municipal y Director de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, ambos del Ayuntamiento de Tlapacoyan, 

Veracruz; por estrados a las partes y demás personas interesadas; 

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal Electoral, 

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 168, 170 y 177, 

del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. 

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del 

Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. .f¡ \) 
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